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Resultado Subproceso N° 23 

 

N°  Apellidos y Nombres  Entrevista  Condición  

1 ACUÑA SOTO DIANA LUCIA 16   

2 ALFARO HIDALGO MANUEL ALEJANDRO 14   

3 ALVAREZ MELGAREJO TAMARA MILENE 14   

4 ANGLAS BAZAN JESUS DANIEL 14   

5 ASCENCIO MIGUEL DANAE DARLYN DAPHNE 14   

6 BALLER CASTELO GINO MICHAEL 17 Accesitario 

7 CABELLO AQUISE DIEGO OMAR 16   

8 CACHIQUE REYES EDWARD SEGUNDO 14   

9 CAMARENA ASTO XIOMARA ANDREA 15   

10 CARDOZO TARAZONA WILLIAMS ADRIANO 14   

11 COCHACHE MÉNDEZ ARIANA ELIZABETH 15   

12 CUTIPA QUISPE VALERIA ROSA 16   

13 FLORIÁN CHINCHAY MANUEL ISAÍAS 14   

14 GONZALES ROQUE LUISA HELEN 15   

15 LIZARBE ROMÁN JOSHUA ALEJANDRO 14   

16 LOZANO BUENO JULIO CESAR 18 Ganador 

17 PADILLA ESPINOZA CLAUDIA MARICÉ 14   

18 RAMOS QUIROZ ANDERSON JAIR 15   

19 RIOS AYARSA ALEJANDRO BASILIO 14   

20 SANCHEZ ROMERO PAULA ARANTXA VICTORIA 16   

21 SILVA NIETO JULIA MELISSA 14   

22 SOTO MENDOZA LADY NAY 14   

23 YATACO PAREDES GIANELLA NICKOLE 14   

24 ZAVALA RAMIREZ EDUARDO JOSÉ 15   

 
N
°  

Apellidos y Nombres  
Condició

n  
Motivo 

1 AVALOS VILLA EDISON ALBERTO 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

2 CANALES CABALLERO FRANCO CARLOS 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

3 
CARHUACHIN ANCHANTE JEFERSON 

MAYCOL 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

4 COBA MENDOZA FABIANA DANIELA 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

5 DAVILA BRACAMONTE ANETT LUCERO 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 



6 JARA BARBOZA MARIO FELIPE 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

7 KING CERNA GIAN FRANCO ALEXANDER 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

8 LEON RIVERA ISABELA REBECA 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

9 MALDONADO SANTIAGO JARUMMY LIDIA 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

1
0 

MARTINEZ HUAYNATE ARELLYS AISHA 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

1
1 

NOLE YACILA EVELYN MICAELA 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

1
2 

ORDINOLA CHAVEZ REYNALDO VALENTINO 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

1
3 

ROCA ARISTA ALANYS GERMAYORI 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

1
4 

RODAS CCALLUCO XIOMARA JIMENA 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

1
5 

SARMIENTO DOMINGUEZ ALESSANDRO 
PIERO 

 No 
califica 

No se presentó a la 
entrevista 

1
6 

SULLON SOSA TREICY NICOLE 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

1
7 

TINEO MARTINEZ KELLY JHAZMIN 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

1
8 

TORRES NOLASCO MARIA JOSE 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

1
9 

ZÁRATE GALLARDO ARMANDO AUGUSTO 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

 
 
Conforme a las bases de la convocatoria, es responsabilidad exclusiva del postulante 
verificar los resultados obtenidos en cada etapa del proceso de selección a través de la 
publicación realizada en la página web institucional.  
 
NOTA.- El postulante ganador deberá presentarse OBLIGATORIAMENTE con su 
DNI en físico el día 13 de febrero de 2026 a las 9:00 horas en las instalaciones del 
MRE ubicada en Jr. Ucayali 337, edificio Raúl Porras Barrenechea, con los 
siguientes documentos en original: 
 
Ficha de datos personales con fotografía tamaño pasaporte, a colores, de frente, con 
fondo blanco, sin lentes, sin retoques, sin filtros, sin accesorios, no foto “selfie”. (Anexo 
1). 
Declaración Jurada de no tener antecedentes policiales, penales y/o judiciales con firma 
manuscrita (no escaneada ni pegada) (Anexo 2). 
Declaración jurada de nepotismo con firma manuscrita (no escaneada ni pegada) 
(Anexo 3). 
Carta de presentación de la universidad, con indicación de la carrera, año o ciclo que 
cursa y el tiempo de prácticas preprofesionales por diez (10) meses.  
 
Se recuerda que es responsabilidad de los postulantes verificar el cumplimiento de los 
requisitos contemplados en su plan de estudios y/o establecidos por su universidad para 
la realización de prácticas preprofesionales. Si la universidad no llegase a aceptar el 
convenio de prácticas preprofesionales por dicha razón, no procede la ejecución de las 
prácticas preprofesionales.  
 
 


